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ACLARACIÓN DE SENTENCIA 

Ciudad de México, siete de marzo de dos mil veintidós.- Por recibido el escrito 

presentado ante la Oficialía de Partes de este Tribunal el cuatro de los 

corrientes, suscrito por la , autorizada de la 

parte actora, mediante el cual solicita la aclaración de la sentencia que puso 

fin al presente juicio y, al respecto, SE ACUERDA: Agréguese a sus autos el 

escrito de cuenta para que surtalos efectos legales conducentes.-----------------

Del contenido de las constancias que corren agregadas en autos se observa 

que en fecha quince de febrero de dos mil veintidós, se emitió la sentencia 

que puso fin al juicio, de ~'cuyo contenido se desprende que en el 

Considerando IV, se resolvió qéclarar la nulidad de los actos impugnados, sin 
,!'. 

embargo, esta Instrucción dec:;laró erróneamente la nulidad de la boleta de 

sanción  sienqo la boleta correcta 0  en este 
-~·- --

.. : 

sentido, con fundamento en el.; artículo 103 de la Ley que rige a este Tribunal, 

se hace la aclaración de la sentencia de referencia, en la parte relativa al 

Considerando IV, última parte:;·:el cual señala:------------------------------------------

·'/ 

" ... Por tanto, procede;;se declare la nulidad de los actos de 
autoridad cuestionados,;-al no encontrarse debidamente motivados 
en términos de lo señalá,do, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 79, 100, fra·cciones 11 y IV y 102, fracción 11, de la Ley 
que rige a éste Tribunal y en vía de consecuencia, queda obligado 
el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, a dejar: sin efectos y cancelar del registro 
correspondiente, las boletas de sanción con números de folio 

 
 ... "-----

Para que dar como sigue:------------~------------------------------------------------------

" ... Por tanto, procede se declare la nulidad de los actos de 
autoridad cuestionados, al no encontrarse debidamente motivados 
en términos de lo señalado, de''~conformidad con lo establecido en 
los artículos 79, 100, fracciones '11 y IV y 102, fracción 11, de la Ley 
que rige a éste Tribunal y en vía <;le consecuencia, queda obligado 
el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, a dejar sin efectos y cancelar del registro 
correspondiente, las boletas de sanción con números de folio 
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 ... "------

Es de indicarse que la presente aclaración forma parte integrante de la 

sentencia de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, para los efectos legales a 

que haya lugar.- NOTIFÍQUESE PERSONAI,;.MENTE.- Así lo proveyó y firma 

el Magistrado Licenciado ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Titular de la 
,, 

Ponencia Ocho de la Tercera Sala Ordinaria de este Tribunal e Instructor en el 

presente juicio, ante la presencia de la $ecretaria de Acuerdos Licenciada 

, que autoriza f da fe, en términos de lo dispuesto 

4 de la Ley.{Orgánica del 1 · unal de 

.i¡ 

\.-.__ ;{ 
1:-~ 

1 
l 
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HA CAUSADO EJECU"J¡,ÓRIA 

Ciudad de México, siete de abril de dos inil veintidós.- VISTO el estado 

procesal que guardan los presentes autps, d~ los que se desprende que 

ninguna de las partes interpuso m~~io d~ defensa alguno (Amparo o 

revisión), en contra de la sentencia en1itidapor esta Sala, es que al respecto, 

SE ACUERDA: En atención a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 1 05 de la Ley de.,JustiCia Administrativa de la Ciudad de 
'' "; 

México, se declara que la se(,lJenci~ dictada en el presente juicio HA 

CAUSADO EJECUTORIA, par,á lo$ efectos legales a que haya lugar.­

NOTIFÍQUESE POR LISTA.- Así loacordó y firma la LICENCIADA KARLA 

BRAVO SANTOS, Secretaria de Acuerdos designada por acuerdo tomado 

por la Junta de Gobierno de est~ Tribunal, el diez de marzo del presente 
' ,.· 

año, para suplir la ausencia temporal del MAESTRO ARTURO GONZÁLEZ 

JIMÉNEZ, Magistrado Titular d¿ la Ponencia Ocho de esta Sala e lnstructo~ 
en el presente juicio, ante~- la presencia del Secretario de A¿~erdos 
Licenciado EDUARDO ORT~Z LÓPEZ, quien __ autoriz_a y da f{) n términos 

-.::~ ----~. --· --....... J. 

---- _ _[____ ---
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El día dieciocho de abril de dos mil 
veintidós, se realizó la publicación por 
estrados del presente Acu.~ 
Lic. Ma Yosadahara MéÍldoza.Safft) 

El día diecinueve de abril de dos mil 
legales, la 

¿~~--

,·,., .. :: 

·.·\ 
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AUTORIDADES DEMANDADAS: 

•SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

•TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO . 

TERCERA SALA ORDINARIA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADO INSTRUCTOR: 
MAESTRO ARTURO GONZÁLEZjiMÉNEZ. 

SECRETARIA DE ACUERDOS: 

LICENCIADA KARLA BRAVO SANTOS. 

SENTENCIA 

Ciudad de México, quince de febrero de dos mil veintidós.- VISTOS para 

resolver en definitiva los autos del presente juicio, promovido por  

 por su propio derecho, en contra de las autoridades 

citadas al rubro, y toda vez que se ha cerrado la Instrucción del juicio en 

que se actúa, mismo que se tramitó por la vía sumaria, con fundamento 

en los artículos 27, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Tribunal de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, 98 y 150 de la Ley de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, el Magistrado Maestro 

ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Instructor en el presente juicio, quien 

actúa ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos, Licenciada KARLA 

BRAVO SANTOS, que autoriza y da fe, procede a dictar sentencia, y:--------

----------------------------------------- R E S U L T A N O 0:-----------------------------------

1.- Por escrito presentado ante este Tribunal el día quince de octubre de 

dos mil veintiuno, , por su propio derecho, entabló 

demanda en contra de las autoridades mencionadas al rubro, señalando 

como acto impugnado las boletas de sanción números de folio 

= 
= = -
iiiiii 
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oficio, por tratarse de cuestiones de orden público y de estudio 

p referente.----------------------------------------------------------------------------------------¡ 

1 

11.1.- La Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de 1~ 
Ciudad de México, en su PRIMERA causal de improcedencia solicita sle 

declare el sobreseimiento, dado que el Tesorero de la Ciudad de Méxic¡, 

no ha emitido mandamiento o actos tendientes a hacer efectiva la multa 

impugnada, máxime de que el actor no aportó elemento probatorib 

alguno con el que se demuestre la existencia de algún acto de autoridad, 

por lo que se actualiza la causal prevista en el artículo 92, fracción IX de la 

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México.---------------------------­

A juicio de este juzgador, la causal de improcedencia es FUNDADA, dado 

que de autos no se desprende que el TESORERO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO haya ejecutado o tratado de ejecutar las sanciones económicas 

contenidas en las boletas de sanción controvertidas, en consecuencia, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 92, fracción IX y 9B, 

fracción 11, se SOBRESEE el presente juicio, ÚNICAMENTE por lo que hace 

al TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.--------------------------------------------­

En esta tesitura, toda vez no existe causal de improcedencia pendiente ,e 

estudio, ni de la lectura de las constancias procesales que conforman IJs 

autos del presente juicio, advierte alguna otra que deba analizarse le 

oficio, se procede al estudio de fondo del asunto.-----------------------------------

111- La litis en el presente asunto consiste en determinar la legalidad o 

ilegalidad de los actos impugnados, señalados en el resultando primero 

de este fa 11 o.---------------------------------------------------------------------------------------

IV.- Una vez realizado el estudio y valoración de los medios probatorios 

debidamente admitidos de conformidad con lo previsto por los artículos 

91 y 98, fracción 1, de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de 

México; analizados los argumentos vertidos por las partes, así como 

suplidas las deficiencias de la demanda en términos de lo dispuesto por --;¡¡;¡¡; 
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el primer párrafo del artículo 97 de la Ley de la materia, este juzgador 

procede al estudio de fondo de la controversia planteada.---------------------­

En principio, conviene precisar que el actor adujó desconocer en su 

escrito de demanda el contenido de las boletas de sanción que impugna, 

pues estas no se le notificaron, por lo que, la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, estaba obligada a 

exhibirlas a través de su oficio contestatario de demanda, en términos de 

lo previsto por el artículo 60, fracción 11 de la Ley de justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, numeral que para una mejor comprensión se 

transcribe a continuación:--------------------------------------------------------------------

"Artículo 60. Cuando se alegue que el acto administrativo no fue 
notificado o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de los 
impugnables en el juicio contencioso administrativo, se estará a las 
reglas siguientes: 

[ ... ] 

11. Si el particular manifiesta que no conoce el acto administrativo 
que pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, 
señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su notificación o 
ejecución. En este caso, al contestar la demanda, la autoridad 
acompañará constancia del acto administrativo y de su notificación, 
mismos que el actor podrá combatir mediante ampliación de la 
demanda ... ".--------------------------------------------------------------------------------

De lo anterior, se desprende que cuando el actor aduzca desconocer los 

actos administrativos que pretenda impugnar en juicio, la autoridad a la 

que se le atribuyan los mismos, al contestar la demanda, deberá 

exhibirlos para que el actor los controvierta vía ampliación de demanda, 

no obstante, el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, fue omiso en formular su contestación de demanda.----------­

Bajo esta lógica, si el actor no tuvo la oportunidad de combatir las boletas 

de sanción que impugna, resulta evidente que la autoridad vulneró su 

garantía de audiencia y, por ende, los principios de certidumbre y de 

seguridad jurídica de los que debe gozar, contenidos en los artículos 14 y 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al haber 
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quedado sin defensa, ante la imposibilidad legal de combatir los actds 

autoritarios de molestia de los que argumentó no tener conocimiento.---­

Por tanto, si la autoridad fue omisa en dar contestación a la demand 

conlleva, por sí misma, a la declaratoria de nulidad lisa y llana de 1 s 

resoluciones impugnadas por carecer de los requisitos de 

fundamentación y motivación a que se refiere el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sustenta a 

anterior determinación, por analogía, la siguiente jurisprudencia que a 

co nti n u ación se cita:-------------------------------------------------------------------------- -

~~Época: Décima Época 
Registro: 160591 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro 111, Diciembre de 2011, Tomo 4 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a./j. 173/2011 (9a.) 
Página: 2645 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE 
ACREDITA EN EL JUICIO RESPECTIVO LA EXISTENCIA DE LAS 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNADAS DEBE 

DECLARARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA. Ha sido criterio de esta 
Suprema Corte de justicia de la Nación que si en el juicio contencioso 
administrativo federal el actor manifiesta en su demanda desconocer 
el acto administrativo impugnado, es obligación de la autoridad 
demandada exhibir constancia de su existencia y de su notificación al 
momento de contestarla, con la finalidad de que aquél pueda 
controvertirlas a través de la ampliación correspondiente; por tanto, si 
la autoridad omite anexar los documentos respectivos en el momento 
procesal oportuno, es indudable que no se acredita su existencia, 
omisión que conlleva, por sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana de 
las resoluciones impugnadas por carecer de los requisitos de 
fundamentación y motivación a que se refiere el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."----------------------

En este sentido, con fundamento en los artículos 84 de la Ley de justicia 

Administrativa de la Ciudad de y 287 del Código de Procedimientos Civiles 

'1 

-
== 
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para el Distrito Federal, de aplicación supletoria, se tienen por ciertos los 

he eh os y afirma e ion es de 1 actor.----------------------------------------------------------­

Por lo tanto, ante la negativa de la parte actora de haber cometido dichas 

faltas, correspondía entonces a la autoridad demandada la carga de la 

prueba para demostrar la existencia de las conductas transgresoras, y 

justificar así, la legalidad de las sanciones impuestas.----------------------------­

En este sentido, con relación a las cargas probatorias en el juicio de 

nulidad promovido ante este Tribunal, debe indicarse que el artículo 281 

del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de 

aplicación supletoria a la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, por así disponerlo su artículo 1°, así como el artículo 79 del citado 

ordenamiento, disponen que las partes asumirán la carga de la prueba de 

los hechos constitutivos de sus pretensiones y que las autoridades 

deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones 

cuando el afectado los niegue lisa y llanamente: -------------------------------

Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de México: 

"ARTÍCULO 281.- Las partes asumirán la carga de la prueba de los 
hechos constitutivos de sus pretensiones."---------------------------------------

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México: 

"Artículo 1. El objeto de la presente Ley es regular los juicios que se 
promuevan ante el Tribunal su substanciación y resolución con 
arreglo al procedimiento que señala esta Ley, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados internacionales de que México sea parte. A 
falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que 
prescribe este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; el Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, al Código Fiscal de 
la Ciudad de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de la Ciudad de México, en lo que resulten aplicables; favoreciendo 
en todo tiempo la protección más amplia de los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los Tratados Internacionales en los que México sea 
parte, con apego a los principios de universalidad, interdependencia, 
in d ivi si b i 1 id a d y pro gres ivi dad."-------------------------------------------------------

"Artículo 79. Los actos y resoluciones de las autoridades se 
presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán 
probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el 
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afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa 
implique la afirmación de otro hecho."----------------------------------------

Sustenta todo lo anteriormente expuesto el siguiente criterio, emitido 

por 1 os Tri bu na 1 es Co 1 egia dos de Ci re u ito: ------~---------------------------------------

"Época: Novena Época 
Registro: 174512 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIV, Agosto de 2006 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: VI.1°.A.200 A 
Página: 2159 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN EL JUICIO DE NULIDAD. EL 
INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN PROCESAL A CARGO DE 
LA AUTORIDAD, ASÍ COMO LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, MÁS SUS CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 209 BIS, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, GENERAN 
UNA CONSECUENCIA RELATIVA A LA PROCEDENCIA DEL JUICIO Y 
OTRA INHERENTE AL FONDO DEL ASUNTO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005). La fracción 11 del 
artículo 209 bis en comento, contiene dos hipótesis: la primera, es 
aplicable a la parte actora del juicio de nulidad, en cuanto señala: 
"Si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo que 
pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando la 
autoridad a quien atribuye el acto, su notificación o su ejecución.", 
toda vez que es el propio demandante quien se coloca en este 
supuesto, cuando niegue de manera lisa y llana tener conocimiento 
del acto controvertido. La segunda hipótesis se refiere a una 
obligación procesal de la parte demandada, al disponer: "En este 
caso, al contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia 
del acto administrativo y de su notificación, mismos que el actor 
podrá combatir mediante ampliación de la demanda.". Por 
consiguiente, una vez actualizada la primera hipótesis, cuyo 
nacimiento surge a propuesta del propio actor, y cumplida la 
consecuente obligación de la segunda hipótesis, a cargo de la 
autoridad, se produce el derecho del enjuiciante de ampliar su 
demanda, en términos del numeral 21 O. fracción 11, del código de la 
materia, a fin de que esté en posibilidad de expresar conceptos de 
impugnación en contra de las constancias de notificación que se le 
habrían dado a conocer en la contestación de demanda, además 
de combatir por sus propios motivos y fundamentos, el acto 
administrativo que también habría exhibido la autoridad al 

= -.... 
-== 
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contestar. Así, satisfechos los extremos de las disposiciones de 
mérito, es decir, promovida la demanda de acuerdo con el artículo 
209 bis, fracción 11, primera parte, del código en consulta; 
presentada la contestación con los documentos indicados en la 
segunda parte de esa misma fracción 11; ampliada la demanda, al 
tenor del numeral 21 O, fracción 11, y contestada esa ampliación, 
como lo prevén los artículos 212. 213 y 214, todos del 
ordenamiento invocado, se genera la obligación para la Sala, al 
emitir la sentencia definitiva, de proceder conforme lo dispuesto en 
el artículo 209 bis, fracción 111, esto es, estudiar los conceptos de 
nulidad formulados en contra de la notificación (en ampliación de 
demanda}, antes de examinar los que controviertan el acto 
impugnado, para efectos de la oportunidad en la presentación de 
la demanda. En este momento se pueden producir dos 
consecuencias: 1) si resuelve que la notificación fue ilegal, 
considerará que dicho escrito inicial fue promovido en tiempo y se 
avocará al análisis del fondo del asunto; 2) pero si, por el contrario, 
la Sala estima que la notificación se practicó legalmente y, por 
ende, la demanda resulta extemporánea, entonces decretará el 
sobreseimiento en el juicio, por consentimiento del acto 
administrativo. No obstante lo expuesto, cuando la autoridad no 
formula su respectiva contestación, entonces únicamente se 
actualiza la hipótesis establecida en la primera parte del artículo 
209 bis, fracción 11, si la parte actora, en su demanda de nulidad, 
dice desconocer el acto administrativo impugnado. Por esta razón, 
en supuestos como éste no se generan las demás hipótesis legales 
comentadas anteriormente, dado que al no haber contestación y 
ofrecimiento de las pruebas señaladas en la segunda parte de la 
fracción 11 del numeral 209 bis, tampoco existe la posibilidad de 
que la actora amplíe su demanda, en términos del artículo 21 O. 
fracción 11, ni que haya contestación a esa ampliación, y menos que 
la Sala pueda proceder de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción 111 del multicitado artículo 209 bis. Bajo este contexto, la 
falta de contestación de demanda, además de la ausencia de 
las pruebas consistentes en el acto administrativo impugnado, 
más sus constancias de notificación, cuya exhibición está a 
cargo de la autoridad, genera dos consecuencias: una relativa 
a la procedencia del juicio contencioso-administrativo, en el 
aspecto, no sólo de que la demanda fue promovida en forma 
oportuna, sino también de que la actora sí tiene interés 
jurídico para demandar la nulidad de los créditos combatidos, 
en virtud de que por disposición de la ley, la demostración de 
la existencia de aquéllos, emitidos en contra de la enjuiciante, 
corre a cargo de la autoridad, quien al no haber contestado, 
ocasiona que opere en la especie la sanción de ilegalidad, 
relativa al fondo del asunto, como segunda consecuencia, 
establecida en el artículo 68 del Código Tributario Federal, en 
relación con la última parte del primer párrafo del numeral 
212, en cuanto dispone: "Si no se produce la contestación a 
tiempo o ésta no se refiere a todos los hechos, se tendrán 
como ciertos los que el actor impute de manera precisa al 
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demandado, salvo que por las pruebas rendidas o por hechos 
notorios resulten desvirtuados.", de ahí que se tengan por 
ciertos los hechos narrados en la demanda. En esa medida, es 
inconcuso que si la autoridad no presenta su contestación de 
demanda y, por ende, tampoco da a conocer las resoluciones 
que constituyen el origen de los créditos controvertidos más 
sus constancias de notificación, de conformidad con el artículo 
209 bis, fracción 11, segunda parte, entonces lo procedente es 
decretar la nulidad lisa y llana de esos créditos y de las 
actuaciones posteriores emitidas con base en éstos, toda vez 
que se sustentan en hechos que no se realizaron, en términos 
de los numerales 238. fracción IV y 239. fracción 11, del código 
de la materia. Además, debido a que la falta de contestación 
de demanda y ausencia de pruebas relativas al acto 
administrativo más sus constancias de notificación, involucra, 
como ya se ha indicado, dos consecuencias, una concerniente a 
la procedencia del juicio de nulidad, y otra inherente al fondo 
de la cuestión planteada, esta particularidad hace necesario 
que el amparo se conceda, no para que la responsable levante 
el sobreseimiento, porque no se actualiza una causa de 
improcedencia que hizo valer de oficio, y proceda con libertad 
de jurisdicción al estudio del fondo del asunto (como 
comúnmente sucede cuando en la sentencia reclamada la Sala 
sobresee en el juicio de origen), sino a fin de que la 
responsable levante el sobreseimiento, y al ser fundado el 
concepto de impugnación de la demanda, declare la nulidad 
lisa y llana de los créditos al igual que de las actuaciones 
posteriores emitidas con apoyo en éstos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 223/2006. Exportadora Teziutlán, S.A. de C.V. 21 de 
junio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier 
Cárdenas Ramírez. Secretaria: Luz Idalia Osorio Rojas. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 14 de marzo de 2007, la Segunda Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis 224/2006-SS en que 
participó el presente criterio. 

(LO RESALTADO ES DE ESTA INSTRUCCIÓN) 

9 
/ 

Por tanto, procede se declare la nulidad de los actos de autoridad 

cuestionados, al no encontrarse debidamente motivados en términos de 

lo señalado, de conformidad con lo establecido en los artículos 79, 100, 
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fracciones 11 y IV y 102, fracción 11, de la Ley que rige a éste Tribunal y en 

vía de consecuencia, queda obligado el SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a dejar sin efectos y cancelar 

del registro correspondiente, las boletas de sanción con números de folio 

 

asimismo, deberá 

abstenerse de realizar cualquier acto tendiente a la aplicación de los 

puntos de penalización respectivos; lo anterior, en un término 

improrrogable de QUINCE DÍAS HÁBILES a partir de que quede firme el 

presente fa 11 o.------------------------------------------------------------------------------------

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, 25, 27, párrafo 

tercero, 31, fracciones 1 y 111 de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, y 92, 93, 94, 96, 98 y 100, fracción 

11, 150 y 152 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

se:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------- R E S U E L V E ------------------------------------------

PRIMERO.- El Magistrado Instructor en el presente juicio del Tribunal de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, conforme a lo indicado en el 

considerando 1 del presente fallo.--------------------------------------------------------­

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio, de conformidad con lo 

señalado en el Considerando 11, de la presente sentencia.----------------------­

TERCERO.- Se declara la nulidad de las boletas de sanción impugnadas, 

en los términos y para los efectos señalados en la parte final del 

Considerando IV, del presente fallo.-----------------------------------------------------­

CUARTO.- Hágase del conocimiento de las partes, que de conformidad 

con establecido en el artículo 151, de la Ley de justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, no procede recurso alguno en contra de las 

sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía sumaria.----------------

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho fundamental 

de acceso a la tutela judicial, en caso de duda, las partes pueden acudir 
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ante el Magistrado Ponente, para que les explique el contenido y los 

a lea nces de la presente res o 1 u ció n. ------------------------------------------------------­

SEXTO.- Se hace saber a las partes el derecho que les asiste para recoger 

los documentos originales que obren en el expediente de nulidad, en un 

plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a aquél en que 

surta sus efectos la notificación de este auto, en el entendido de que en 

caso de no hacerlo se les tendrá por renunciado a ello y podrán ser 

susceptibles de depuración.----------------------------------------------------------------­

SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidad 

a rch ívese el presente e o m o asunto e o nc 1 u id o.--------------------------------------­

Así lo resolvió y firma con esta fecha, el Magistrado MAESTRO ARTURO 

GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Titular de la Ponencia Ocho de la Tercera Sala 

Ordinaria e Instructor en el presente juicio, en los términos señalados en 

el artículo 27, párrafo tercero de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia 

Administrativa de la Ciudad de México; quien actúa ante la presencia de 

la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA KARLA BRAVO SANTOS que da 

fe.------------------------------ ---~':-----------------------------------------------------------------

/i QvvJ 
MAEstRO ARTURO GONZÁLEZJIMÉN 

MAGISTRADO INSTRUCTOR 

! 
( 

J / 
,' 

DPP 

-- ---------------

--¡¡¡¡¡ 
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